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Clasificación	:	Reservado

RESOLUCIÓN	ADMINISTRATIVA

Referencias:	AGETIC/MP/0002/2021	AGETIC-J/NI/0006/2021	AGETIC-AF/NI/0310/2021
AGETIC/IL/0019/2021	AGETIC-P/IT/0007/2021

VISTOS:

Que	 la	 Constitución	 Política	 del	 Estado	 en	 su	 artículo	 232,	 establece	 que	 la	 Administración
Pública	 se	 rige	 por	 los	 principios	 de	 legitimidad,	 legalidad,	 imparcialidad,	 publicidad,
compromiso	 e	 interés	 social,	 ética,	 transparencia,	 igualdad,	 competencia,	 eficiencia,	 calidad,
calidez,	 honestidad,	 responsabilidad	 y	 resultados.	 A	 su	 vez	 el	 artículo	 321,	 establece	 que	 la
administración	económica	y	financiera	del	Estado	y	de	todas	las	entidades	públicas	se	rige	por
su	presupuesto.

Ley	 N°	 1356	 de	 28	 de	 diciembre	 de	 2020,	 a	 través	 de	 la	 cual	 se	 aprueba	 el	 Presupuesto
General	 del	 Estado	 para	 la	 gestión	 2021	 y	 su	 Decreto	 Reglamentario	 No.4434	 de	 30	 de
diciembre	 de	 2020,	 así	 como	 las	 disposiciones	 financieras	 específicas	 y	 de	 ejecución	 para	 la
gestión	fiscal	2021.

Que	 la	 Ley	 N°	 2042,	 de	 21	 de	 diciembre	 de	 1999,	 de	 Administración	 Presupuestaria,	 en	 su
artículo	4,	señala	que	toda	modificación	dentro	del	gasto	establecido,	deberá	efectuarse	según
el	Reglamento	de	Modificaciones	Presupuestarias.

Que	 a	 su	 vez	 el	 artículo	 5	 de	 la	 referida	 Ley,	 señala	 que	 las	 entidades	 del	 sector	 público	 no
podrán	comprometer	y	menos	ejecutar	gasto	alguno	con	cargo	a	recursos	no	declarados	en	sus
presupuestos	institucionales.

Que	 el	 artículo	 6	 de	 las	 Normas	 Básicas	 del	 Sistema	 de	 Presupuesto,	 aprobadas	 mediante
Resolución	 Suprema	 N°	 225558	 de	 01	 de	 diciembre	 de	 2005,	 establece	 los	 principios	 del
Sistema	de	Presupuesto,	entre	 los	cuales	se	contempla	el	Principio	de	Flexibilidad,	por	el	cual
el	presupuesto	puede	ser	objeto	de	ajustes	o	modificaciones	debiéndose	ajustar	los	mismos	a
las	disposiciones	legales	y	técnicas	establecidas	o	que	se	establezcan	para	este	efecto.

Que	el	Reglamento	de	Modificaciones	Presupuestarias	aprobado	mediante	Decreto	Supremo	N
°3607	de	27	de	junio	de	2018,	que	establece	los	procedimientos	y	responsables	para	elaborar,
presentar,	aprobar	y	registrar	 las	modificaciones	al	Presupuesto	General	del	Estado,	aplicable
a	todas	las	entidades	del	Sector	Público,	cuyos	presupuestos	estén	incluidos	en	el	Presupuesto
General	 de	 la	 Nación.	 Asimismo	 el	 artículo	 7°	 señala	 que	 los	 traspasos	 presupuestarios
intrainstitucionales	constituyen	reasignaciones	de	recursos	al	interior	de	cada	entidad	pública,
que	no	incrementan	ni	disminuyen	el	monto	total	de	su	presupuesto.

Que	 asimismo,	 el	 numeral	 III	 inciso	 a)	 del	 artículo	 16	 (Modificaciones	 Presupuestarias
Facultadas	 para	 aprobación	 mediante	 Resolución	 de	 cada	 Entidad),	 del	 citado	 Decreto,
establece:	 Traspasos	 entre	 partidas	 de	 gasto	 de	 programas	 del	 presupuesto	 aprobado	 de	 la
entidad.	 Incluye	 además,	 traspasos	 por	 cambio	 de	 entidad	 de	 transferencia	 de	 destino	 para
pagos	 de	 aportes	 patronales,	 además	 de	 cambio	 de	 direcciones	 administrativas	 y	 unidades
ejecutoras.	 Incluye	 traspasos	 dentro	 del	 grupo	 10000	 "Servicios	 Personales",	 excepto	 los
traspasos	que	 incrementan	 las	partidas	de	gasto	11100	 "Haberes	Básicos",	11700	 "Sueldos"	y
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12100	"Personal	Eventual"	y	otras	que	contravengan	otras	instancias	de	aprobación.

Que	el	Decreto	Supremo	N°	2514	de	fecha	9	de	septiembre	de	2015,	en	su	artículo	2,	dispone
la	creación	de	la	Agencia	de	Gobierno	Electrónico	y	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación
(AGETIC),	 como	 entidad	 descentralizada	 de	 derecho	 público,	 con	 personalidad	 jurídica,
autonomía	 de	 gestión	 administrativa,	 financiera,	 legal	 y	 técnica	 y	 patrimonio	 propio;	 bajo
tuición	del	Ministerio	de	la	Presidencia.	Asimismo,	en	su	artículo	4	establece	como	una	de	las
funciones	del	Director	General	 Ejecutivo,	 emitir	 Resoluciones	Administrativas,	 en	 el	marco	de
sus	funciones.

Que	mediante	Resolución	Suprema	N°	27234	de	17	de	noviembre	de	2020,	en	su	Artículo	Único
designa	 al	 Sr.	 Vladimir	 Terán	 Gutierrez	 como	 Director	 General	 Ejecutivo	 de	 la	 Agencia	 de
Gobierno	Electrónico	 y	Tecnologías	de	 Información	–	AGETIC,	bajo	 tuición	del	Ministerio	de	 la
Presidencia.

CONSIDERANDO:

Que	 conforme	 el	 informe	 AGETIC-P/IT/0007/2021	 de	 fecha	 02	 de	marzo	 de	 2021,emitido	 por
Carla	 Palacios	 Rojas	 Profesional	 de	 Planificación	 vía	 Adriana	 Flores	 Orihuela	 Responsable	 de
Planificación	mediante	 el	 cual	 establece	 que	 de	 acuerdo	 a	 un	 análisis	 interno	 de	 las	 nuevas
áreas	y	unidades,	se	diseño	una	nueva	estructura	organizacional	para	la	AGETIC,	aprobada	con
Resolución	Administrativa	AGETIC/RA/0001/2021	que	permite	ejecutar	de	 forma	adecuada	 los
procesos,	enmarcados	en	el	nuevo	enfoque	de	gestión,	POA-PPTO	2021	1ra.	modificación.

Por	 otro	 lado	 la	Modificación	 Presupuestaria	 AGETIC/MP/0002/2021	de	 10	 de	marzo	de	 2021
emitido	por	Rafael	Martin	Porcel	de	la	Barra	Responsable	Financiero	vía	Claudia	Soraya	Cuevas
Simons	 Responsable	 del	 Área	 Administrativa	 Financiera	 establece	 que	 la	 modificación
presupuestaria	propuesta	se	realiza	en	el	marco	de	 la	normativa	 legal	vigente	y	se	encuentra
debidamente	 respaldada	 en	 cumplimiento	 al	 Decreto	 Supremo	 N°	 3607	 de	 27	 de	 junio	 de
2018,	que	en	Anexo	aprueba	el	Reglamento	de	Modificaciones	Presupuestarias.

Que	el	informe	Legal	AGETIC/IL/0019/2021	de	fecha	16	de	marzo	de	2021,	recomienda	aprobar,
el	 informe	 del	 Área	 Legal,	 Planificación	 y	 Administrativo	 Financiero	 a	 objeto	 de	 emitir	 la
Resolución	 Administrativa	 que	 apruebe	 la	 modificación	 presupuestaria	 intrainstitucional	 por
un	 total	 de	 Bs.671.800.-	 (Seiscientos	 Setenta	 y	 Un	 Mil	 Ochocientos	 00/100	 Bolivianos)	 y
proceder	a	la	aprobación	de	la	modificación	en	el	SIGEP.

POR	TANTO:

El	 Director	 General	 Ejecutivo	 de	 la	 Agencia	 de	 Gobierno	 Electrónico	 y	 Tecnologías	 de
Información	y	Comunicación	–	AGETIC,	designado	mediante	Resolución	Suprema	No.	27234	de
17	de	noviembre	de	2020,	en	uso	de	sus	atribuciones	y	facultades;

RESUELVE:

ARTÍCULO	 PRIMERO.-	 APROBAR	 la	 Primera	Modificación	 del	 POA-PPTO	 2021	 de	 la	 Agencia	 de
Gobierno	Electrónico	y	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación	AGETIC.

ARTICULO	 SEGUNDO	 APROBAR	 y	 AUTORIZAR	 el	 registro	 de	 la	 solicitud	 de	 Traspaso
Presupuestario	 Intrainstitucional	 por	 un	 total	 de	 Bs	 671.800.-	 (Seiscientos	 setenta	 y	 un	 mil
ochocientos	 00/100	 Bolivianos),	 conforme	 el	 ajuste	 propuesto	 en	 el	 Informe	 de	 Modificación
Presupuestaria	AGETIC/MP/0002/2021	de	10	de	marzo	de	2021	que	a	continuación	se	detalla
en	el	cuadro.
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MODIFICACIÓN	PRESUPUESTARIA

Partida Descripción Monto

Prog.00-22110 Pasajes	al	Interior	del	País -16684.00

Prog.00-22210 Viáticos	por	Viajes	al	Interior	del	País -11130.00

Prog.00-395 Útiles	de	Escritorio	y	Oficina -32.00

Prog.00-255 Publicidad -100000.00

Prog.00-26990 Otros -198954.00

Prog.10-25210 Consultorías	por	Producto -345000.00

Prog.00-254 Lavandería,	Limpieza	e	Higiene 50000.00

Prog.00-24110 Mantenimiento	y	Reparación	de
Inmuebles

100000.00

Prog.00-24120 Mantenimiento	y	Reparación	de
Vehículos,	Maquinaria	y	Equipos

50000.00

Prog.00-333 PRENDAS	DE	VESTIR 16800.00

Prog.00-34110 COMBUSTIBLES,	LUBRICANTES	Y
DERIVADOS	PARA	CONSUMO

10000.00

Prog.00-43110	 EQUIPO	DE	OFICINA	Y	MUEBLES 2000.00

Prog.00-435 Equipo	de	Comunicación 98000.00

Prog.10-25220 Consultores	Individuales	de	Línea 317154.00

Prog.00-25220 CONSULTORES	INDIVIDUALES	DE	LINEA 27846.00

Total 0.00

ARTÍCULO	 SEGUNDO.-	 APROBAR	 Los	 Informes	 AGETIC-P/IT/0007/2021;	 AGETIC/MP/0001/2021,
AGETIC/IL/0019/2021,	 los	 cuales	 forman	 parte	 integrante	 e	 indivisible	 de	 la	 presente
Resolución.

ARTÍCULO	TERCERO.-	 INSTRUIR	a	 la	Responsable	del	Área	Administrativa	 Financiera,	 dar	 fiel	 y
estricto	cumplimiento	a	la	presente	Resolución	Administrativa,	debiendo	proceder	a	realizar	el
correspondiente	 registro	 en	 el	 SIGEP	 ante	 el	 Ministerio	 de	 Economía	 y	 Finanzas	 Públicas
(MEFP).

Regístrese,	comuníquese,	cúmplase	y	archívese.

Fdo.-

Documentos	adjuntos
No	hay	documentos	adjuntos.
JBFC
Cc.:archivo
















